MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
GESTION DE GOBIERNO ESCOLAR

Conformación consejos de participación:  directivo, académico, padres, estudiantil.

OBJETIVO:
Asegurar la participación proactiva de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en la toma de decisiones.
SUBPROCESO:
planes de acción de los consejos (estamentos de participación).

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

1

Los diferentes consejos se reúnen por separado y establecen objetivos, metas y estrategias de acuerdo a la planeación general de la institución y un cronograma de actividades.  




2

El comité de planeación y el rector revisan la propuesta de los diferentes consejos:

Si no se hacen ajustes continua el proceso.

Si se hacen ajustes los consejos revisan de nuevo.




3

Los diferentes consejos eligen al interior una secretaría, suplente de secretaría, el líder general del consejo y suplente del líder, líderes de cada proyecto que vayan a desarrollar.




4

El líder general de cada consejo y la secretaría elaboran un documento para publicar en la página web y la cartelera institucional los proyectos que se van a desarrollar.




5

Al finalizar cada período el líder general de cada consejo presentan un balance de avance de logros de las metas y se plantean los ajustes pertinentes al comité de planeación, en la cartelera institucional y en la página web.




6

El comité de planeación  evalúa con encuesta el nivel de satisfacción y de impacto de cada uno de los proyectos de los diferentes consejos. 




7

FIN DEL PROCESO




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

PEI:  planeación estratégica de la institución.

Ley 115

